
  

   ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EN 

CONSTRUCTORA TRUCK VERSA TRUCKVERSACONS S.A. 
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En la Ciudad de Portoviejo, cabecera Cantonal del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día jueves catorce.de julio 

del año dos mil dieciséis, ante mi Abogado ATANACIO ALFREDO LIMONGI 
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SANTOS, Notario Público Octavo del cantón Portoviejo, comparecen: los 
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del c E provincia de Manabí CLAUSULA SEGUNDA.- CONTRATO 

SOCIAL Y ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CONSTRUCTORA 

TRUCK VERSA TRUCKVERSACONS S.A. TITULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL: 

! ARTICULO UNO.- DENOMINACION: La denominación de la compañía es 

CONSTRUCTORA TRUCK VERSA TRUCKVERSACONS S.A., organizada en la 
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procesados y no procesados, como cemento, hierro en todas sus formas. 

Tres.- La ejecución y construcción de obras de Ingenierías Civil, 

Arquitectura, Hidráulica, Mecánica, Medio Ambiente, Eléctrica (excepto 

comercialización energía eléctrica), Electrónica, Electromecánica, 

Computación y de Telecomunicaciones; especialmente promover, 

proyectar y desarrollar urbanizaciones, lotizaciones;”parcelaciones, y 
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ereete ica, sistema de transformación de corriente y tensión eléctrica. 

Ocho.- La importación, distribución, venta y comercialización de productos 

como llantas, lubricantes, grasas, filtros, repuestos y accesorios para todo 

tipo de maquinaria automotriz, industrial, agrícola y equipos camineros. 

Nueve.- Compra, venta, corretaje, administración, permuta, 
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acciones representativas del capital suscrito, deberán ser redactados .con 

sujeción a lo dispuesto en la Ley de Compañías y firmados por el 

Presidente y el Gerente General de la sociedad. La compañía podrá emitir 
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o Bajo el cuidado del Gerente General, la compañía llevará el 

libro de acciones y accionistas en la que se inscribirán los certificados 

provisionales y los títulos de acciones y se anotarán las sucesivas 

transferencias de dominio de los certificados provisionales o títulos de 

acciones, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones 

'SARTÍCULO.. DIEZ.: JA   que ocurran respecto al derecho sobre las acciones 
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7 a 

     
    E 

e ula los” certificados provisionales y de las 
sl É 

ol 
7 hebadichirán con las fotmalidades previstas en la Ley de 

  

AAA RDA Í X xa 
7 É i 

CAE AAA qn EleRcIicio "DEL DERECHO DE VOTO: robe 
| 

Ed A] ¡ A A DN e 
; 
1 4 A 
4 

isalvo las IDroconob quese en “lá Ley. El derdanó a a votar en 

VAN a O 
General se: ejercerá ¿en groperción: al Valor pagado de las acciones. 

X So > RP A nn 

representar en las sesiones de | Jufíta General por personas extiañas 9 2 . n 
AS 7 4 O * el 

por Otro accionista, mediantesé6r ta, dirigida al'Gerente General; :pero" no 
> e NA i 

Z 
ZO olungários de auells de los administradores 

Al 

VA > 
4 A Mos 
Cada acción liberáda daw derecho 3 aun voto. Los, acciónistás podrán haccisa 

Ni     a     

—
.
 

Í A 

ADMINISTRACION, _ REPRESENTACION LEGAL, y 

  

m
 

o
 o z S E
 

Oo O.
 

y 1 

A
T
 

A
 

p
s
 

e 
/ 

¿
 

Y 

VA AOS Ab. Alfredo Limongi Santos 
y NOTARIO PUBLICO OCTAVO 

y / 

“” 

/ 

Y 
/



      
  

GEL CANTO y, ¿ae ÑaL carro otro, 
OS ES 4H Samroy y e 

d no 

     

   

49
 

10 
vO
vo
E,
 

POw
eg,

 

  

e 
E ta, a NS 

Pro o 

para todos los accionistas aun cuando no hubieren concurrido - a elersalvS 

el derecho de oposición concedido en la Ley de Compañías. B) El ejercicio 

económico de la compañía comprenderá el año calendario, es decir, del 

primero de enero al 31 de diciembre de cada año. C) La administración de 

la compañía está a cargo del Presidente y del Gerente General con las 
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a CATORCE.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas General de Accionistas son 

ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía, salvo el caso de sesiones universales. En caso contrario serán 

nulas.- ARTICULO QUINCE.- JUNTA GENERAL ORDINARIA: La Junta 

General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, para considerar los asuntos especificados en los numerales 
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forma prevista en la Ley de Compañías; también se incorporarán al 

expediente los demás documentos que hubieren sido conocidos por la 

Junta General en la misma sesión. Serán extendidas y firmadas a más 
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   Autónomo Descentralizado 

   

UNÍA de Gobierno 

Municipal del Cantón Junín 

    

  

Registro de la Propiedad y Mercantil 

Junín, 29 de Agosto del2.016. 

CERTIFICO.- Que el presente título de “CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA denominada CONSTRUCTORA TRUCK VERSA 

TRUCKVERSACONS S.A. constituida por los señores JANGLER RAMÓN 

VERÁ MOLINA Y JANGLER ANDREE VERA SOLÓRZANO. Queda 
inscrita afojas TREINTA Y TRES Y Fojas TREINTA Y CUATRO del 

REGISTRO MERCANTIL con el N2, 58. y anotado al Folio NOVENTA 

del REPERTORIO GENERAL TOMO 1 _y bajo el No, 5Berrrmmmmacaiionicacan 

¿de Se es oO > 
> SS y 

OS Ñ be Carlos Manuel García Garcí 
ES REGISTRADOR - ENCARGADO. 

Mediante ACCIÓN DE PERSONAL N* 017. 

  

  Dirección: Avenida Eloy Alfaro, Edificio de la Biblioteca Municipal.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR É 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURÚ 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES $ 
OFICINA: PORTOVIEJO LN 

FECHA DE RESERVACIÓN: 11/07/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7737440 -— 334%(01) 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1312170176 VERA SOLORZANO MARIA GABRIELA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —CONSTRUCTORA TRUCK VERSA TRUCKVERSACONS S.A. 

    

  

    

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F42 OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL, 

OPERACION PRINCIPAL F4210,11 CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA, 'ALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS 
PARA VEHÍCULOS O PEATONES! 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4210.12 OBRAS DE SUPERFICIE EN GA QPISTAS, PUENTES O 
TÚNELES, ASFALTADO PÉ CARRETERA, PINTURA YWTROS TIPOS DE 
MARCADO DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS NE EMERGENCIA, 
SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARESXINCLUYE LA 

N DE PISTAS PARA AEROPUERTOS. 

     

   
      

  

OPERACION COMPLEMENTARIA 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4220.11 

F42103 

(CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS. 
OPERACION COMPLEMENTARIA — F4290.92 OBRAS DE CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFICIOS PQ 

EJEMPLO: INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE. 
OPERACION COMPLEMENTARIA — F4290,93 SUBDIVISIÓN (LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA (POR EJEMPI 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE SUMINISTR 
PÚBLICO, ETCÉTERA). 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENY 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/08/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

11/07/2016 3.19 PM 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ComsreucTO2a TRuck Verga Trote ve Rsacons S.A, 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUATO LIANA 

NOMBRE COMERCIAL: [TRUCK VERSACONS S.A, 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Manabi Juniv Toni 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Mana 04 Joni Toni 
PARROQUIA: BARRIO: S3mO LA CIUDADELA: 

Joni MIJA PO-A 
CALLE: VÍA A Jody NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CALCETA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 3 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

05 268 9409 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Erucsuersa £gmal coro lalo. moria (1) hotmail, com 
CELULAR: FAX: 

098 5734 494]       
REFERENCIA UBICACIÓN: CAMPAMENTO DE HAPTENIMIENTO DE Equipo CAMINERO 

Risanoo El Puerro, CosmoO Deeecro 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: , 
Jancteo Pamon Vega Molina 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
1303234 14Y 5 

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobay/la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido| 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique |: Ñ anciones de ley. 

   

    

  

4 

FIRMANDEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, 

VA-01.2.1,4-F1      


